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"  TRIGESIMA QUINTA 

] 5 CONSTEPUCION-DE-COMPAÑÍA 

es e 6 y $ ” 

Ho 

O 
A ma 

a , ! z 
eo ppt 8 QUE OTORGAN 

pote 0 
Quito - Ecusga MARIA—ROSAIDA-—BRITO ULLOA —DE PALIZ Y 

10 OTROS 

1 CUANTIA: USD 803 00 

rm 12 Di 15 copias 

13 XVE 

s , 14 E ] Di . h 1 li ] Q . . ] ] ] R al li ] ] 

o ssl Ecuador hov día i intiséis (26) de julio del los mil uno 

161 ante mí, DOCTOR HECTOR VALLEJO DELGADO, NOTARIO 
  

17| TRIGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO, comparecen los ' 

is señores: MARIA ROSAIDA BRITO ULLOA DE PALIZ; LUIS 

19| GONZALO ESTRELLA ANGUETA, casado; EDISON BOLIVAR] 

a 2»v| ESCUDERO  YANEZ, soltero; JORGE FERNANDO MORAN 

21| VALENCIA, divorciado, SEGUNDO IGNACIO _ NIETO 

a2|  (QUINGAIZA, divorciado, CARLOS ARTURO PALIZ 

231 ESTRELLA, casado; JUAN FERNANDO PAREDES FIALLOS 

  

  

  

  

  

  

  

24 debidamente representado mediante Poder especial amplioWy 

suficiente, por su cónyuge  KATTYA GIOCONDA DÍAN 

    
  

   

  

   

  

    25 

26 MUÑOZ; ROGELIO GENARO PAULA ESPIN, cas 

2 FRANKLIN RAMIRO REYES PACHECO soltera MAR 

gl ANGEL SORIA - GALARZA; soltero; y JORGE BLARI 
  

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 
NOTARIO Quito Ecuador  
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18 

“19 

20 

2 PS
 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  
nm " 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA - 
  

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente 
  

PALIZ;, ESTRELLA ANGUETA LUIS GONZALO, casado; 
  

ESCUDE | : 

VALENCIA JORGE FERNANDO, divorciado; NIETO. 
  

QUINGAIZA SEGUNDO IGNACIO, divorciado; PALIZ 

  

ESTRELLA CARLOS ARTURO, casado; PAREDÉS FIALLOS | 

    
     

Especial amplio y suficiente, por su cónyuge 

-_ DÍAZ MUÑOZ; PAULA ESPIN ROGELI 

REYES PACHECO FRANKLIN RAMIRO, soltero; SORIA 

, JUAN FERNANDO, debidamente representado mediante Poder | 

  

GALARZA MARCO ANGEL, soltero; y VIZUETE BAUTIST 

  

JORGE BLADIMIR, casado, por sus propios derechos. SEGUNDA)     CONSTITUCION.- Los comparecientes, todos ellos mavores 

    
+



  

   NOTARIA 
TRIGESIMA QUINTA 

  

aña e o > 

ra 
, entis - ioseios LOL expresa, a todas y cada uma de las cláusulas de este Contrato y el 

up Estatuto Social que consta a continuación: TERCERA.- 

  

  

rn | ESTATUTO DELA COMPAÑÍA.- CAPITULO PRIMERO DE - 

1|__LA COMPAÑIA: DENOMINACION, OBJETO, NACIONALIDAD) 

Po 14| Y DOMICILIO. ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACION.- La 
  

asl_ compañía se denominará TRANSPORTE TURISTICO! 

16l_ ENCUMBRAR "JAGUAYANA" Sociedad Anónima, se regirá por 

  

  

e
 

e
 

A
 

e 

171 las leyes de la República del Ecuador, especialmente por la Ley de 
  

1s[ Compañías y por el presente Estatuto. ARTICULO SEGUNDO.- 
    
  

j 19[  OBJETO.- La Compañía tiene por objeto dedicarse a la prestación] > 

remunerada y de modo habitual a la explotación de la activida q. 20 3 A 
o 

a | turística establecida en el literal e) del artículo tres de la Ley Especial 

  

  

de Desarrollo Turístico, es de transporte turístico terrestre ya sea 
  » 22 

| forma directa o a favor de turistas nacionales o extranjeros desdela 
  

  

    
  

      23 

24 hacia establecimientos de alojamiento debidamente registrado) 

25 actividad que podrá ejecutar a nivel local nacional o internacional Je 

sea en vehículos de propiedad de la empresa, de los socios 
26 Notario Sta, 
ay |: “terceros, además el servicio será brindado para agencia de vkgeNy 

el operadoras de turismo .receptivo nacional, . pudiendo reali y 
DR. HECTOR VALLEJO DELGADO MO 

Quita Ecuador   NOTARIO



  
  

10 

  
  

11 establecer sucursales y agencias en cualquier lugar del país o del   

12 

13 

exterior odrá asociarse con c ñ i j 

con sujeción a la Ley y al presente Estatuto, previa autorización de 
  

14 la Junta General de Socios. CAPITULO SEGUNDO DEL 
  

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

  

CAPITAL Y DE LAS PARTICIPACIONES: ARTICULO 

QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es 
  

de OCHOCIENTOS TRES DOLARES AMERICANOS, dividido en 
  

Ochocientas tres acciones nominativas ¿ón dólar] americano cada 

una, el mismo que podrá ser aumentado 5 resolución de la Junta de 
Az 

  

  

  

terceras partes del capital pagado asistente a la Junta, en' tratándose 
, . , , ¿e de la primera convocatoria, y de la mayoría del capital pagado 

asistente a la Junta, en tratándose de la segunda convocatoria y Y 

conformidad a la Ley de Compañías. En el aumento de Capital lo 
  

socios gozaran de las preferencias que establece la Ley. ARTICULO 

SEXTO.- DE LAS ACCIONES.- La propiedad de las acciones Ne 

  

  

transfieren mediante nota de cesión firmada por quien la transfiere y 
  

Accionistas, tomada en sesión que se halle representada las dos | 

    28 
surtirá efecto desde la fecha de inscripción en el libro de acciones y 
  

5 
 



  

NOTARIA 
TRIGESIMA QUINTA 

131 —Compañía y se.compone de los Accionistas legalmente convocados y 

141 reunidos, y tiene poderes para resolver todos los asuntos relacionadas] 

28 

ancanr: 
YU UUG 

? 

  accionistas de la Compañta: Los títulos de-acciones será firmados 

  

  

y + art E . J A A A aquello que le permita Ta Ley, mea yendo eraerecho a partierpar-en 

  

  

  

1 —— ARTICULO NOVENO... JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. - 

12L__La Junta General de Accionistas es el Organo. Máximo de | 

  

  

  

  

  

  

  

      

    
e .1I5SL__con los negocios sociales y tomar dentro de los limites establecidos! 

en la ley, cualquier decisión conveniente para la buena marcha de | 

"y L_compañía; Susy atribuciónes especificas son la Águientes: —a).- 

4 Designa emoverf libremente al Presidente,f los /Vocales de 

DirectorioY Gerente Generale la Compañía, Gerente He Sucursales * 

alos Comisarios. b)- Conocer y resolver sobre los informes de 

211 Presidente, Gerente General y Comisario. c)Conocer_ el inventario] 

22 “balance y cuentas de pérdidas y ganancias y más documentos qu 

231 presente la administración, y aprobar dichos documentos o formulaf] 

24 los reparos, objeciones y observaciones del caso. d).- Resolver 

25 acerca del reparto de utilidades de acuerdo con la ley, e).-. Decidir 

26 respecto a la amortización de las partes sociales;  f).- Resolver Bata, 

+ A 
,7| aumento del capital y la prórroga o reducción de la duración y l 

contrato social; g).- Acordar la disolución anticipada de la compi A. 
  

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 
NOTARIO



  
  

1 

13 

14 

2 po
a 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 
¿Lo a | Gerente G ] lauier ti EN 

  

h).- Decidir la adquisición, gravamen o enajenación de inmuebles 

  de Ta” compañía; 1).- Disponer que se inicien tas acciones 

  correspondientes en contra de tos administradores; j)= Fijar 

  remuneración del Gerente, Comisario; funcionarios nombrados por 

Tettay drrectivos; k) Aprobar erpresupuesto-anuatdela compañía; )— 

—Resolversobreta transformación; fustón, disolución-oliquidación-de—, 

Ha—sociedad-y—nombrar—liquidador— cuando—fuere—del-case-—m)— 

—Autorizar-al-Presidente-y-Gerente-a-celebrar—aetes-y-centrates.—n)— 

—Ejereer-las-demtás-atribueiones-establecidas-en-la-ley-de-compañías-y— 

—e—Estatuto-—ARHCUEO—DEGIMO.-DE—LAS—JUNTAS.-—Las— 

—euniones-de-laJunta-General-serán Ordinarias y-Extraordinarias:— 

| efectuaran-por-lo-menos-una-vez_al-año, dentro de los tres-meses | 

—posteriores-ala finalización del ejercicio.económico-de la compañía. 

  

  

  

  

_Presidente-o Gerente General, en- cualquier época del año. Tanto en. 

las juntas ordinarias como. las extraordinarias, solo podrá tratar de | 

los asuntos puntualizados en la convocatoria, a menos que en la 

referida sesión se halle representada la totalidad del capital y sel 

| ARTICULO DECIMO PRIMERO.- DE LA CONVOCATORIA - 

Las Convocatorias fa Junta Genéral Ordinaria y Extraordinaria, se 

| harán por la prensAl con ochoPlias de anticipa in por lo menos a 

| fijado para la reunión, debiendo hz e ademáshnor carta Ce ada | 

a cada uno de los accionistas o su apoderado, con la misma 
  

  
anticipación, El o los socios que representen por lo menos el veinte y 

  
cincdf por ciento del capital social de la compañía, podrán solicitar    



0050006 
una Junta General, para que tratertos asuntos que indiquen ems   

  petición. Siestos mo to thicieremeretptazo de quince días tontados 

  

  

  

3 4 ha h—For+ 3 A, A a O | Ros Anársa ancla a] QESCE 1d TECIMA UE TECTOTUA Ta peticion; tro Tos "Ssotros podráracudiral 

4 ” os? bm arras  aotama iaa la Hr se 3 NOTARIA Presmente der Directorio y entitimatnstancia-ala-Superintendeneia 
TRIGESIMA QUINTA 

  

  

  

11 — Socios, para-tratar-y resolver cualquier asunto, siempre que por] 

  

r 121 unanimidad así lo decidieran, pero en este caso todos laos asistentes 

13, —deberán suscribir_el_acta_de la junta, bajo sanción de mulidad 
  

14, ARTICULO. DECIMO TERCERO.- DERECHOS DE 

| 
“o. o JS INFORMACION - Todo socio tiene derecho a solicitar y obtener los 

  

  

t6 lr informes relacionados con los puntos de discusión en la Junta 
- 
  

17f  General.- Si alguno de los socios declara que no esta suficientemente 
  

141 instruido podrá pedir qye la reunión se difiera, si la proposición fuera 
  

9 — aprobada por la cuarfa parte del capital concurrente a la Junta, esta 

ÍA 20 quedará diferida, di recho que podrá ejercer una sola vez sobre el 

  

  

21L mismo objeto. ARTICULO DECIMO CUARTO.- 
  

2| REPRESENTACIÓN DE LOS SOCIOS EN LAS JUNTAS.- Los 
  

231 Socios concurrirán a la Junta General personalmente o por medio de 
  

241 mandatario, acreditado con poder notarial o Lon carta suscrita al 
    
  

25| Gerente General de la compañía, tcutiaot al representalfé     
          

26| participar en la Junta General de Accionistas. ARTICULO DECI 
  => 

4 

| QUINTO.- QUORUM Y VOTACIONES.- La Junta Generals] 
Quito - 

  

uador   28 considerará instalada en la «primera convocatoria cuando los 
DR. HECTOR VALLEJO DELGADO yw 

NOTARIO 

  

 



  1 re 
concurrentes a ella representen mag del ciicue 

4 s z Lo 4 A 

capital social. En segunda convocatoria, se Teupirácoretnúmero de 

AA : : 
SOCIOS. que asistan, 

tiénd bsociotienederes! 

berproporción at ceapitabsuscrito-y-pagado-por—cada-acción.-Les— 

Tivotos—enblanco-y-las-abstenciones-se-sumarán-a-ta-mayería—Las— 

8 Cresoluciones—deda-Junta-General,-sen—ebligatorias—para-todos-los— 

? Laceionistas- inelusive-para-los-inasistentes-y para-los-que-votaran-en— 

  

      

     , 

10 contra, sin-perjuicio-de-la-acción-que tienen-éstos-para-impugnarante —, 

ll Ha-autoridad-competente, las-resoluciones-de-la Junta, enlos-términos— 

1 t establecidos—en,-Ja—Ley—de—Compañías, ARTICULO DECIMO 2) 

13 -SEXTFO.—ACTAS-Y-EXPEDIENTES.-—Después-de-celebrar-una | 

14|-Junta-General-y reunión del Directorio, deberá extenderse una acta 

15|_de deliberaciones-y acuerdos-que llevará las firmas del Presidentey-] . -— 

|_del Secretario. Las actas deberán llevarse debidamente foliadas,-. 

pescritas-en-el_anverso y reverso y mubricadas porel Secretario. Se 

formará además un expediente de cada j nta e contendrá la copia 

6 

| 18 

19 del acta, la convocatoria, los documentos coñmocidos en dicha sesión | 

] 
22 

    _por_la Junta eneral_o el Directorio. JAR LO_D MO 

  

SEPTIMO.- DE_LA COMPOSICION. DEL DIRECTORIO... La 
    
Compañía-+ ndrá un Directorio compuesto por cinco -miembros:- el a y? —k   

23; Presidente, el Gerente General y tres vocales. ARTICULO DECIMO - 

24 OCTAVO. DE LAS ATRIBUCIONES DEL. DIRECTORIO - Son 

25 atribuci tel lel Di io: a) Cumplir y] lir 1 

26| Estatutos de la Sociedad y las resoluciones de la Junta General; b) 

Y tal ci q ji 
28 orientar la política general de la Sociedad, -así como examir 1 Ít) j í ¡ IS 

N 
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NOTARIA 
TRIGESIMA QUINTA 

13 
e 

1 

16 

    

A sesiones dels Juntas ener y de Dicta, so put 

0050507 

JO sed 

| establece la Ley_o el presente Estatuto? ARTICULO DECIMO. 

NOVENO.- 

ey or el Presidente del 

Secretario la Persona que haya sido designada pao Dictado.   

|__ Gerente General y a falta de éste u - 

ausencia o falta de Presidente. lo reem Í 

  

21 

Directorio en orden de elección y a falta del Gerente General lo 

reemplazará el Presidente del Directorio. ARTICULO VIGESIMO4 
  

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

    

  

EL PRESIDENTE Y SUS ATRIBUCIONES.- El Presidente 

  

   

  

r accionista, elegido por la Junta General para un 

pudiendo ser reelegido, y será de la Sociedad, de la Junta General y 
      

  

  

Qui ho tela     cumplir las resoluciones, decisiones y acuerdos de la Jun unta General y] 
DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 
  

NOTARIO 
  

 



  

  
  

  

el Directorio: -ribir cor + S0P9nte-Geoñerar to glo UE 
A . , Ea y : ] a : 

acciones emitidos por la Sociedad: 7 
Aly 

respectivas actas; y, f) Ejercer_las demásatribuciones—que—te=   

confiera al estatuto; ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: PEb- 

GERENTE GENERAL Y LA ¿A REP R    

    

COMPAÑIA.- El Gerente General /vodrá o no ser s   

  

elegido por la Junta General, para un pez 
  

10 

  

ser reelegido, quien ejercerá la re 16 judici 
  

11 

12 

extrajudicial de la compañía, y sus funcio ¡gui ; 

  

Organizar y supervisar la administración de la compañía, contratar al | 
A personal subalterno y fijar su remuneración previa autorización del. 

| Directorio y de conformidad con el presupuesto de la compañía, —b)-.. Í 

| Convocar a Junta General o reunión del directorio a l petición del — 
residente o del veinticinco por ciento de capita) accionario pagado. 

C).- Dirigir la actividad económica y financiera de la compañía; d).—   

20 

21 

22 

23 

24 

Presentar anualmente a la Junta General, el informe de labores, — 

balances de situación y de resultados, con la _propuesta de. 
distribución de utilidades, e) Presentar trimestralmente el informe de —.   

actividades, cuentas de ingresos y gastos al Directorio, f) Llevar los 

|_hasta cuando se realice la respectiva elección -en—easo-defaltyl 
| _ impedimento de este último: ibi E 

  

libros de acciones y accionistas de la compañía, y controlar se tengan, 
al día los libros de actas, g)-- Suscribir con el Presidente las actos   

  

y contratos autorizados por la Junta General y el Directorio 4).   
25 

Intervenir en las escrituras públicas de adquisición, enajenación de- 
  

26 

27 

pienes de la compañía o en el establecimiento de gravámenes sobre —| 
pllos, prevía autorización de la Junta General o el Directorin DO   

jo
a     
  28 

ntervenir en el otorgamiento de escrituras públicas que conteng 

 



  

NOTARIA 
. TRIGESIMA QUINTA 

E
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Ms 
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: 

hop yaoi 

* Quito - Enano, 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

      

     

os la será de la Sociedad de la] General_y—del 

0 Di . S ibi / o, j LP id j . hicj 

51 las luej lecisi los de la J 

12|_Ge de Accion del Directorio. En caso d o 

Mel Gerente o el Secretario ad-hoc designado por la Junta de 

1|__Accionista_o el Directorio, dependiendo del casof AR LO 

VIGESIMO TERCERO.,- DEL COMISARIO.- Habrá un Comisario 

16 Principal y un duplente, elegidos por la Junta General, para un! 

7 | período de dosfños Quienes podrán ser socios o Do. El Comisario 

s| Principal y en caso de falta o impedimento de éste el Suplente, 

examinará -el balance, libros, valores, caja y comprohante de! 

20[ Administración de la Sociedad, de todo aquello presentará un informe. 

2, | €n la próxima Junta General Ordinaria, debiendo además ejercer las! 

22| Otras funciones y cumplir con todos los deberes que señala la Ley de | 

231 Compañías. El Comisario, será especial o individualmente 

24 “Convocado a concurrir a todas las sesiones de la Junta General de 

25 Accionistas, ordinarias o extraordinarias. CAPITULO CUARTOBDE BSta, 

.s| LA FISCALIZACION, REPARTO DE UTILIDADES, E z Jal, 
27| ECONOMICO, DISOLUCIÓN, Y LIQUIDACION.- ARTIC AN poo y 

271 VIGESIMO CUARTO.- FISCALIZACION.- La fiscalización de a) 
DR. HECTOR VALLEJO DELGADO Y Xx 

NOTARIO 
 



  

10 

I 

n 

13 

14 

171 

22 

23 

24 

26 

27 

28   

| resolución de los accionistas, o por cualquier otra-causa determinada! 

|_en la Ley de Compañías y estos estatutos. En-caso de disoluciá 

SEPTIMO.- A 

| disolverá por expiración del plazo para el que fue constituida; por— 
5 

MLiquidación de la Compañía, asumirá las funciones de liquidador-el 

Gerente General, si así lo decidiese la Iunta General de Accionistas; — 

caso contrario, la Junta nombre noo más liquidadoges-y-señalará— 

sus atribuciones, deberes y  remuneracione AR LO 

VIGESIMO OCTAVO.- NORMAS COMPLEMENTARIA S.-En-leo 
  

que no estuviese previsto en el presente estatuto se estará a Jo-que— 

adíspone la Ley de Compa 

entenderán incorporadas/ a este contratod_. CUARTA- 
  

INTEGRACION DE _CAPITAL.-. apital de la compañís 

OCHOCIENTOS Y DOLARES AMERICANOS, dividi 

  

     

    

A 449 en 

ochocientos tres facciones ordina dE Las h | 

americano cada una y numeradas desde cero cero uno al och w Atos 
  

  

| treinta y uno de diciembre de cada año. ARTICULO VIGESIMO-]. 

  

  | tres (inclusive, y está integramente suscrito y pagado de la-siguiente > 
y   forma: R 

   



  

NOTARIA 
+ TRIGESIMA QUINTA 

2-DETOS ACCIONISTAS SUSCRITO-PAGADO —TOTAL ACCIONES] 

T-MARIA ROSADA $73.00 y 73005730 7 Tm 

: BRITO ULLOA? / 

2 mus GONZALO $ 73.00 $700 SH) 73 

/ ESTRELLA ANGUETA 0 Y 
, 

3.- EDISON BOLIVAR /5 73.00 $73.00 $7300/ 73 , / 

  

13 NIETO QUINGAIZA A 

7.- JUAN FERNANDO / 5 73.00 $ 73.00 $ 73.007 73 

L PAREDES FIALLOSÍ 7 

+ ROGELIO GENARO $ 73.00 $ 73.00 $30 73 

Í PAULA ESPIN 
» E 

9.- FRANKLIN RAMIRO , $73.00 $ 73.00 $ 73.00 73 

22 REYES PACHECO / 

22  10f MARCO ANGEL $ 73.00 $ 73.00 $ 73.00 / 73 

24 SORIA GALARZA 

28 

NOMBRES ————CAPITAE CAPITAL —CAPIFAL- NUMERO 

12| _5.- SEGUNDO IGNACIO / $ 73,00 $ 73.00 $ 73.00 

    

25 $73.00. $733.00 33 Y 

» . Nolanial35tg 
26 VIZUEFE-BAUFISTAS : : A, . 

27 

0530009 

  

  

  

  

  

  

/ ESCUDERO YANEZ / 
  

d JORGE FERNANDO $73.00 $ 73.00 $ 73.00 / 73 
  

| MORAN VALENCIA 
  

  

  

FT PALIZESTRELLA? Y 

$e 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

           

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 
NOTARIO 

 



  
    

  
el presente instrumento 

  Pa 

; el Notari if 

legales del caso. Leído que les fue 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- AN 

  

  

  

    

  
LUIS. GONZALOESTRELLA. _ANGUETA 

  

  
EC Pp sI ES 

  

  

         
J ZAS 
Ese E 

AE AAA TN 
PEA e 

EDISON BOLIVAR ESCUDERO YANEZ 
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  NOTARIA 1—Le> 

« + TRIGESIMA QUINTA 

  

  
  

  

  

  

  

  
4 CARLOS ARTURO PALIZ ESTRELLA 

zo,
 

T
A
 

  

  

rm DN “y '¿CCOSCOI
ES2-2 

13 

14 Huyod aru) 
ELA 

«   

- 151 —KATTYA.. GIOCONDA. DÍAZ -MUÑOZ 

16L_€.C JAbozoes- A 
  

  

  

  

17 

> TEA 18 

1] ROGELIO GENARO PAULA ESPIN 
po mL EC. OSCOOZItOS S 
  

  

  

  

        IAS y 
SD - o 

27 MARCO ANGEL—SORIA GALARZA 

2gL Cl. OSDIAYFSTPI-Y 
DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 

NOTARIO 
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aa MS 0127 34L-37 
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AIN TT A 

MATE TRACI 
—MARIA—ROSADA—BREF

O—EL 

CCÍAL 3138 40.0   
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El Notario (firmado ).- Doctor Héctor Vallejo Delgado.- 
: ] 
  

mi 
Documentos Habilitantes. 
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CUANTIA: INDETERMINADA á / 
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En la ciudad de Quito, capita) de la República de] Ecuador, hoy día pi 

martes once (11) de julio del año dos mil, ante mí, DOCTOR : 

] ¿| HECTOR VALLEJO! DELGADO, NOTARIO TRIGESIMO | ' 
| QUINTO DE ESTE'[CANTON, comparece el señor JUAN] 

FERNANDO PAREDES FIALLOS, por sus propios dérechos.- El y 
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civil casado, tecnólogo electromecánico, domiciliada en el Distrito. a 

pe o | Metropolitano de Quito, a quien de conocer doy fe en yirtud de Ñ 
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o do UNO GUIÓN DOS, cuya:copia fotostática debidamente certiHl leada 35, 

==. ¡ por mí, agrego a este, instrumento, legalmente capaz; mit PP 

20 voluntariamente me solicita eleyar a escritura "pública la sel El     
DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 

  

  



  
4 —biiniitá de PODER, ESPECIAL, Ciyo tenpr literal es_como sigue: 

  

-bl_detechos, atotgo- el presente PODER ESPECIAL, amplio y 
  

sl KATTYA GIOCONDA DIAZ MUÑOZ, mayor de edad, portadora 
  

-9l de la cédula de ciudadanía húmero DIECISIETE CERO_SEIS 
“A F 

  

  algu mo tepres eh intervenga en adós;los a htos judicia 4 

1h que me ocurran eri lo sucesivo, en demanda y defensa de mi | 

14) ir derecho otiés; proponiendo y contestando toda | 

13 clase de dema dás y tercerías y continuándolas por todas sus. , 

X staiicias é incidehcids, B.- Para que adquiera para mi patrimonio 

toda clase de bienes muebles y talce derechos, acciones y papele 

  

  

A, tancelaciones. D.- Para que deposite. gire ceda, acepte, pr roteste y 

214. -tobre cheques girados a mí nombre, letras de cambio, pagarés a la 

-2¿L_ otden y ctialquier otra clase de títulos valores o medios de pago y 

aL. los caricele en su oportunidad. E- Para que cobre la liquidación, 

  

¿4 comisiones y más beneficios que pot Ley me correspondan en la 

_35| “empresa “Maquinarias Henriqués”, F.- Para que firme el acta de 

      
    y Al 

  

mita 

7. úfici | . j 1 . . í | señ | 

¿ paje  fisdquito en la empresa *Maquiñaris, Henriquez”. G.- Para Me As 

O
 >?
 

   
    

  

   

   
dB) 

Puno» 
. Seundor 

Cc 

! 
J 

> 

h
o
 

  

u



  

  

SEGURIDAD SOCIAL. tt Para que realioe todos los trámites ante 
  

el INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGÚRIDAD SOCIAL a fin 
  

de que cobre los FONDOS DE RESERVA, CESANTÍA y más 
  

  

NOTARIA 4 

apo YN 
beneficios sociales qué''por Ley me correspondan. 1.- Para que 
  

TRIGESINAN Qui, a, 
realice todos los trámites necesarios ante el Tribunal de Menores, 
  

La Dirección Nacional de Migración y el Ministerio de Relaciones 
  

Exteriores a fin de que consiga el permiso de salida de mis hijos: 
  

  

Voy a 8 
ALEX FERNANDO, JUAN ANDRES. y SANTIAGO JAVIER 
  

PAREDES DIAZ. J.- Para que pueda abrir cuentas bancarias a mí. 
  

hombre y cerrarlas si fee! del caso. K- Para que realide todas las: 
  

gestiones ante La Embajada de Estados Unidos de Noriegmérica yo 
    

var! q A 

A o NN ? 

E 

, + 0 

de ha 
4 PO 1 

. %., a. , ay 

year 1 
"Quito - Eusador 

13 
"2, 

A
 

g
e
 

AT 
el Ministerio de Relaciónes Exteriores para que legalice mi visa, |. 

  

residencia. L.- Para que delegue total o parcialmentt este mandato o 

confiere nuevos poderes especiales principalmerite en calidad de 
  

procuración judicial, a un abogado en libre ejercicio profesional, |: 
  

a 
Es

 
¿O
r 

yg
jt
ej
o 

á,
 
e
s
 

E
c
u
a
d
o
r
 

A
 

¡p
an

 

a
 

. 

a 
A
 

para que defienda mis intereses judiciales y extrajudiciales, caso de 

| ser necesario; y, revoqué tales delegaciones o poderes. Al efecto, - 
  

Y 
z
l
 

p
o
e
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19 : procuradores, las espdciálés consignadas en el artículo' cuarenta y 
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CERTIFICACION 

Hemos recibido de: 

ADJUNTO DETALLE 

  

, total 

SON: / 
OCHOCIENTOS TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMERICA 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco 

a nombre de la compañta en formación que se denominará: 

TRANSPORTE TURISTICO ENCUMBRAR JAGUAYANA S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los adininistradores 

de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva 

documentación que comprende: Estatutos y Nombramiento debidamente inscritos y el Certificado 

de la Superintendencia de Compañilas indicando que el trámite de constitución se encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañla y desistieren de este propósito, las 

personas que han re-ibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, deberán 

entregar al Banco el presente certificado original y la autorización otorgada al efecto por el 

Superintendente de Cumpañías. 

QUITO, 07 MARZO DE 200) 
FECHA Y 
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CETTIFICACION 

BRITO ULLOA MARIA ROSAIDA 73 
SCUDERO YANEZ EDISON BOLIVAR 73 

ESTRELLA ANGUETA LUIS GONZALO 73 
MORAN VALENCIA JORGE FERNAND 73 
IETO QUINGAIZA SEGUNDO IGNACI 73 
ALIZ ESTRELLA CARLOS ARTURO 73 

¡PAREDES FIALLOS JUAN FERNANDO 73 
PAULA ESPIN ROGELIO GENARO 73 
REYES PACHECO FRANKLIN RAMIRO 73 
SORIA GALARZA MARCO ANGEL 73 

+ VIZUETE BAUTISTA JORGE BLADIMIR 73 

USD 3803 

  

Se otorgo ante mí, y en fe de ello confiero 

esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en quin- 

ce fojas útiles.- Quito, a veintiséis de julio del dos mil uno- 

DOCTOR HECTOR VALLEJO DELGADO, NOTARIO TRIGESIMO QUINTO DEL CAN 

TON QUITO .- ¿Aria , 

         Se o SIMO QUINTI o DEL CANTON QUITO. o 

 



  ECN ejio 

-RAZON: En esta fecha tomé nota al margen de la matriz de la 

Escritura DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍA TRANSPORTE 

TURISTICO ENCUMBRAR “JAGUAYANA” otorgada el 

veintiséis de julio del dos mil uno, de la Resolución número 

01.0.1J. 4210, dictada por la Superintendencia de Compañías el 

veinticuatro de agosto del dos mil uno.- Quito, a veintinueve de 

agosto del dos mil uno .- DOCTOR HECTOR VALLEJO 

DELGADO, NOTARIO TRIGESIMO QUINTO DEL CANTON 

2 (Ep s Dr, Héctor Vallejo Delgado 
EN 5 NOTARIO TRÍGESIMO QUINTO 

A DE! CANTON QUITO 

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
+ DEL CANTON QUITO 

  

OR 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 01.Q.1J. 

CUATRO MIL DOSCIENTOS DIEZ del SR. DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
JURÍDICO DE COMPAÑÍAS (E) de 24 de Agosto del 2.001, bajo el número 3827 del 
Registro Mercantil, Tomo 132.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA certificada de la 

Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía " TRANSPORTE TURÍSTICO 
ENCUMBRAR JAGUAYANA S.A.", otorgada el 26 de Julio del 2.001, ante el Notario 

TRIGÉSIMO QUINTO del Distrito Me litano de Quito, DR. HECTOR VALLEJO 

DELGADO.- Se da así cumplimiento” ta, en el ARTICULO SEGUNDO de la 

citada Resolución de confor sidad a , Lo ¡establecido , en él; o 733 de 22 de agosto de 
1975, publicado en el Regí tro Oñeial 878 de 29 dé” agosto mismo año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el oi ero 025418 mi tito, a a diez y, nuege- «de Septiembre del año dos mil 
me uno.- EL REGISTRADOR-- vd FO 
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